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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO ANTIOQUIA NIT. 
890.900.842-6 

Demandado: CARLOS ANDRES MALDONADO MUÑOZ C.C 71.799.320 

Radicado 05001-40-03-014-2022-01245-00 

Interlocutorio   671 

Asunto Inadmite demanda 

 

Revisada la demanda de la referencia, de conformidad con los arts. 82 y 90 del 

C.G.P., y la Ley 2213 de 2022 se concede el término legal de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, a fin de que se subsanen los siguientes requisitos:  

 

1. Deberá dar cumplimiento lo establecido en el decreto 806 de 2021, hoy Ley 

2213 de 2022 en relación a lo establecido en el artículo 6; 

 

(…) “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitra! y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente. el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”. 
 

2. Deberá adjuntar certificado del Registro Nacional de Abogados donde se 

pueda verificar el correo electrónico que la apoderada tiene reportado en el 

SIRNA; lo anterior de conformidad con los dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022 y Articulo 28 de la Ley 1123 de 2007. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO. INADMITIR la presente demanda EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA, 

promovida por CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO 

ANTIOQUIA con NIT. 890.900.842-6 contra CARLOS ANDRES MALDONADO 

MUÑOZ con C.C 71.799.320. 

 

SEGUNDO: SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días para subsanar estos 

requisitos, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JULÍAN GREGORIA NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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